
V I. Anuncios
SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DE DEFENSA

Resolución de la Junta Regional de Con
tratación de la Segunda Región Militar 
por la que se anuncia concurso para la 
adquisición de .harina de trigo.. Expe
diente número 58/81. Intendencia.

Hasta las once horas (11) del día 1 de 
septiembre próximo se admiten ofertas 
en esta Junta, sita en la plaza de España 
(puerta de Aragón), para la adquisición, 
por concurso urgente, de harina de trigo 
con costino a ios Establecimientos de In
tendencia que a continuación se relacio
nan. para atenciones del segundo semes
tre de 1081, en las cuantías que también 
se indican:

Almacén Regional de Inten-

Precio limite

Pesetas

dencia de Sevilla ... ............. 4.060.000
Almacén Local de Intenaen-

cía de Badajoz ... .................. 1.452.000
Almacén Local de Intenden-

cia de Algeciras ........ ......... 3.416.000
Depósito de Intendencia de

Córdoba ................... ............ . 5.600.000
Depósito de Intendencia de

Huelva ..................................... 1.092.000
Depósito de Intendencia de

Jerez de la Frontera ........ 2.380.000

Total pesetas ............. 18.000.000

Fianza: 2 por 100, calculado sobre el pre
cio límite constituido en la forma que de
termina la vigente legislación de contra
tos del Estado.

Las proposiciones se presentarán en 
triplicado ejemplar; irán acompañadas de 
la documentación exigida, en tres sobres 
lacrados y firmados, que se denominarán: 
Número 1, "Referencias» (las exigidas en 
la cláusula sexta bis del pliego de ba
ses); número 2, «Documentación general» 
(en Ja que se incluirá toda la documen
tación señalada en la cláusula novena del 
referido pliego), y número 3, «Proposición 
económica». Los tres sobres serán presen
tados simultáneamente en la Secretaría 
de esta Junta.

El acto público de la licitación tendrá 
lugar a las once horas del día 3 del ci
tado mes de septiembre, en cuyo momento 
se dará a conocer el resultado de la ad
misión de empresarios, procediéndose se
guidamente a la apertura de los sobres.

El importe de los anuncios será a cargo 
de los adjudicatarios.

Sevilla, 3 de agosto de 1981.—El Coronel 
Presidente accidental.—5.258-A.

Resolución de la Junta Regional de Con
tratación de la Sexta Región Militar por 
la que se anuncia concurso para la ad
quisición de harina de trigo panifica- 
ble. Expediente número 8-S/81.

Hasta las once horas del día 0 dol pró
ximo mes de septiembre de 1981 se admi
tirán ofertas en la Secretaría de esta 
Junta (calle Vitoria, número 63), para la 
adquisición, por concurso, de harina de 
trigo panificable con destino a varios Es

tablecimientos de Intendencia de la Re
gión para atenciones del segundo semes
tre de' 1981, celebrándose el concurso a 
las once horas del día 10 del mismo mes, 
con arreglo al siguiente detalle;

Pesetas

Almacén Regional de Intenden
cia de Burgos, hasta un im
porte de ..........................:........... 4.494.000

Depósito Intendencia de Logro
ño, hasta un importe de..............653.000

Depósito Intendencia de Santan
der, hasta un importe de-........ 1.019.000

Aimacén Local Intendencia de
Vitoria, hasta un imparte de.                   4.834 000

Fianza provisional: E: 2 por 100 de ,.a 
oferta en aval "bancario o resguardo do 
la Caja General de Depósitos, a disposi
ción del Coronel Presidente de la Junta 
.Regional de Contratación de la Sexta Re
gión Militar.

Ofertas: Las ofertas hán de ser hechas 
por la totalidad de las necesidades de 
todas las Plazas de la Región o, al me
nos, por el total de una o varias Plazas 
separadamente, con arreglo a las previ
siones y cantidades señaladas en el plie
go de bases. En cuadruplicado ejemplar 
y reintegrado el original con veinticinco 
pesetas. Pueden enviarse por correo.

Documentación: Sobre número 1, Refe
rencias; sobre número 2, Documentación 
general; sobre número 3, Proposición eco
nómica y resguardo de la fianza.

£1 importe de este anuncio será a cargo 
de los adjudicatarios.

Burgos, 29 de julio de 1981.—El Coronel 
Presidente, Eugenio Gómez Villate.— 
5.060-A.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Resolución del Puerto Autónomo de Huel- 
va por la que se anuncia concurso para 
contratar la realización de las obras 
comprendidas en el proyecto de «Abas
tecimiento de agua al puerto exterior 
(segunda fase)».

El Puerto Autónomo de Huelva anuncia 
concurso público para la contratación de 
las obras del proyecto de «Abastecimien
to de agua al puerto exterior (segunda 
fase)».

El pliego de cláusulas administrativas 
particulares que regirá en la contrata
ción y desarrollo de la adjudicación se 
halla de manifiesto, para conocimiento 
del público, en las oficinas de la Direc
ción del Puerto Autónomo de Huelva, 
desde esta fecha hasta que finalice el 
plazo de admisión de proposiciones.

Las proposiciones se redactarán ajus
tadas al modelo que se inserta a conti
nuación, en pliego reintegrado, de acuer
do con la vigente Ley del Timbre, de
biendo ser presentadas en sobres cerra
dos, lacrados y firmados, con el título 
«Concurso para optar a la ejecución de 
las obras de abastecimiento de agua al 
puerto exterior (segunda fase)» del Puer
to Autónomo de Huelva, dirigidas al Pre
sidente del Consejo de Administración de

dicho Puerto, en el plazo de sesenta (60) 
días naturales, contados a partir del si
guiente al do su publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado», finalizando este 
plazo de admisión a las trece (13) horas 
del último día.

Simultáneamente con cada proposición, 
por separado, y en sobres también cerra
dos, lacrados y firmados, de conformidad 
con lo que fija el citado pliego de cláu
sulas administrativas particulares, debe
rá presentarse el' resto de la documenta
ción necesaria.

La apertura de pliegc.s tendrá lugar en 
la oficina principal del Puerto Autónomo 
de Huelva, a las trece (13: horas del si
guiente día hábil al de terminación del 
plazo señalado para presentación de los 
mismos.

Modelo de proposición
Don ....... vecino de ....... provincia de

....... domiciliado en ....... con documento
nacional de identidad número ....... en
nombre v representación acreditada de 
....... enterado del anuncio publicado en
el «Boletín Oficial del. Estado» del día......
de ...... de 1981 y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para tomar parte 
en el concurso para la adjudicación de 
las obras del proyecto de «Abastecimien
to de agua al puerto exterior (segunda 
fase»), en el puerto de Huelva, se com
promete' a ejecutar las mismas con estric
ta sujeción a dichos requisitos en el pla
zo de ...... (en letra y número) y por la
cantidad de ...... (expresar claramente,
escrita en letra y número, la cantidad 
de pesetas por la que se compromete el 
proponente a la ejecución).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría, empleados en la ejecución de las 
obras, por jornada legal de trabajo y 
horas extraordinarias, no sean inferiores 
a los tipos legalmente establecidos. 

(Lugar, fecha y firma.)
Huelva, 4 de agosto de 1981. — El Pre

sidente, Antonio Hernández Caire. — 
5.248-A.
limo. Sr. Presidente del Consejo de Ad

ministración del Puerto Autónomo de 
Huelva.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

Resolución de la Delegación Provincial 
de Navarra por la que se anuncia su
basta pública de las obras que se in
dican.

Esta Delegación Provincial del Ministe
rio de Educación y Ciencia en Navarra 
ha resuelto anunciar a subasta pública 
las obras que a continuación se indican:

l.° Obras de red incendios, red riego, 
pavimentación suelo porche, colocación 
persianas en planta de Administración, 
cclocación de rejas en los accesos, etc., 
en el Centro de Formación Profesional 
—Instituto Politécnico— «Donapea», de 
Pamplona.

Presupuesto de contrata: 5.488.142 pese
tas.



Plazo de ejecución: Tren (3) meses. 
Clasificación requerida: Exenta.
Fianza provisional: 2 por 100 del presu

puesto de contrata.
Exposición de proyecto.- El proyecto y 

los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares podrán examinarse en esta 
Delegación Provincial, calle Paulino Ca
ballero. número 4, 7.°, de Pamplona, de 
las diez alas trece horas, durante el 
plazo de presentación de proposiciones.

Plazo: El plazo de presentación de pro
posiciones comenzará al dia siguiente al 
de la publicación de la presente Resolu
ción en el «Boletín Oficial del Estado», y 
terminará el día 20 de agosto de 1981, a 
las doce horas.

Lugar de presentación de proposiciones: 
En el Registro General de la Delegación 
Provincial, calle Paulino Caballero, nú
mero 4, 4.°, de Pamplona. No se admiti
rán las proposiciones depositadas en Co
rreos.

Documentos a presentar los licitadoreS:
En el sobre A): «Proposición económi

ca», en la forma que determina lá cláu
sula 7.2 del pliego de cláusulas adminis
trativas particulares.

En el sobre B): «Documentación admi
nistrativa», en la forma que determina 
la cláusula 7.3 del pliego de cláusulas 
administrativas particulares.

Apertura de proposiciones: La apertura 
de proposiciones se realizará por la Mesa 
de Contratación en la sala de Juntas de 
esta Delegación Provincial, calle Paulino 
Caballero, número 4, 5.°, de Pamplona, el 
d a 2o de agosto de 1961, a las trece 
horas.

Pamplona, 22 de julio de 1981.—El De
legado provincial accidental, Ignacio 
Ochoa de Olza.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA Y PESCA

Resolución de la Jefatura Provincial de 
Málaga del Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario sobre adju
dicación de las obras del camino Coma- 
res-Callegos (Málaga). Expediente nú
mero 31.578.
Esta Jefatura Provincial, en uso de las 

facultades delegadas por el Presidente del 
IRYDA, en fecha 20 de noviembre de 1980, 
ha tenido tybien adjudicar por contrata
ción directa las obras del camino Coma- 
res - Gallegos (Málaga), a la Empresa 
«Ana María Fuertes Conde», en la canti
dad de veintiún millones novecientas no
venta y cinco mil novecientas ochenta y 
una (21.995.981) pesetas, importe del pre
supuesto de_ contrata.

Lo que sé hace público para general 
conocimiento.

Málaga. 25 de junio de 1981.—El Jefe 
provincial, Eduardo Manuel Fernández 
Sánchez de la Nieta.—12.200-E.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES

Resolución de la Subsecretaría de Avia
ción Civil por la que se anuncia con
curso para contratar el suministro de 
un sistema de comunicaciones tierra- 
aire VRF/UHF para el sector de Mála
ga (FIR Sevilla). Expediente número 
150/81.
Se convoca concurso público para for

malizar el siguiente contrato: Suministro 
de un sistema de comunicaciones tierra- 
aine VHF/UHF para el sector de Málaga 
(FIR Sevilla).

Precio limite: 20.000.000 de pesetas. 
Fianza provisional: 400.000 pesetas.

Los pliegos de bases de contratación y 
modelo de proposición se encuentran a 
disposición de los interesados en la Ofi
cina de Contratación, sita en la avenida 
de América, 25, planta cuarta, puerta 4-B, 
todos los días y horas hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán en dos 
sobres cerrados; uno de ellos contendrá, 
exclusivamente, la proposición, y en el 
otro, la documentación; en ambos se hará 
constar el nombre del licitador, bien sea 
persona natural o jurídica, el objeto del 
concurso y el número del expediente; ade
más irán firmados por el oferente, sien
do entregados en mano en la citada Ofi
cina de Contratación hasta las trece trein
ta horas del día 3 de septiembre de 1981.

La Mesa de Contratación para proceder 
a la apertura de las proposiciones se reu
nirá en la Sala de Juntas de esta Subse
cretaría de Aviación Civil, sita en la di
rección anteriormente indicada, el día 8 
de septiembre de 1981, a las once horas.

Los anuncios serán por cuenta del adju
dicatario.

Madrid, 28 de julio de 1981.—El Secre
tario de la Mesa de Contratación.— 
10.8C6-C.

Resolución de la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación por la aue 
se anuncia concurso para contratar la 
adquisición del material que se cita.

Se anuncia y convoca concurso público 
para el suministro a esta Dirección Gene
ral, con sujeción al pliego de clausuláis 
aprobado, de quinientas básculas auto
máticas, de diez- kilogramos de fuerza; 
ciento cincuenta básculas automáticas, de 
treinta kilogramos de fuerza, y treinta 
básculas automáticas, de sesenta kilogra
mos de fuerza, con destino al Servicio de 
Correos y Telecomunicación, cuyo presu
puesto se eleva a la cantidad de treinta y 
nueve millones trescientas ipil pesetas 
(39.300.000), como máximo, pagaderas con 
cargo al Presupuesto del Estado del año 
1981.

El pliego de cláusulas podrá ser exa
minado y consultado en el Negociado de 
Adquisiciones de Correos (planta séptima 
del Palacio de Comunicaciones de Ma
drid), todos los días laborables, desde las 
diez a las trece horas, hasta aquel en 
que finalice el plazo de admisión de 
pliegos.

Dichas proposiciones conteniendo todos 
los requisitos exigidos, acompañadas de 
la documentación necesaria, deberán pre
sentarse en el Registro General de Correos 
y Telecomunicación (vestíbulo del Palacio 
de Comunicaciones, ventanillas 2 y 3). 
hasta las doce horas del día en que se 
cumpla el plazo de veinte días hábiles,, 
contados a partir del día siguiente al de' 
la publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado».

La apertura de lps pliegos presentados 
se verificará públicamente ante la Mesa 
de Contratación, en el salón de actos de 
la Dirección General de Correos y Tele
comunicación, a las doce horas del octavo 
día siguiente hábil al que finaliza el 
plazo de admisión de ofertas.

Los gastos de publicación de este anun
cio y cuantos origine el concurso serán de 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 30 de julio de 1981.—El Director 
general, Miguel A. Eced.—5.230-A.

Resolución de la Dirección General de la 
Marina Mercante ñor la aue se anuncia 
licitación por el sistema de concurso- 
subasta para la adjudicación de las 
obras de construcción de un edificio 
para la Escuela Superior de la Marina 
Civil de Santander.

Se anuncia concurso-subasta para la 
adjudicación de las obras de construcción 
de un edificio para ia Escuela Superior de 
la Marina Civil de Santander.

CONDICIONES GENERALES 
PARA LA LICITACION

1. Presupuesto de contrata: 556.885.917 
pesetas.

2. Plazo de ejecución-. Cuarenta meses.
3. Exhibición de documentos-. El pro

yecto de las obras y pliego de cláusulas 
administrativas particulares estarán de 
manifiesto durante el plazo de presenta
ción de proposiciones en la oficina de In
formación de la Dirección General de la 
Marina Mercante (calle Ruiz de Alarcón, 
número 1, de Madrid).

4. Fianza provisional: 11.137.718 pesetas.
5. Clasificación de los contratistas: A) 

y C) especial experiencia en desmonte de 
roca y evacuación de alquitranes.

6. Presentación de proposiciones-. Se 
entregarán en mano en la oficina de Con-

. tratación de la Dirección General de la 
Marina Mercante, hasta las doce horas del 
día 1 de septiembre del corriente año.

7. Apertura de proposiciones: Tendrá 
lugar el día 3 de septiembre del corriente 
año, a las once horas, en la Biblioteca de 
la Dirección General de la Marina Mer
cante, calle de Ruiz de Alarcón, núme
ro 1, Madrid-14).

8. Documentación que deben presentar 
los lidiadores: Las propuestas constarán 
de tres sobres, que se presentarán cerra
dos y firmados por el licitador o persona 
que le represente, consignando además 
en cada uno de ellos el título de la pbra 
objeto de este concurso-subasta.

Sobre número 1:

Título: Documentación para la admi- 
sin previa (título de proyecto). Conteni
do: Contendrá lo que se detalla en la 
cláusula 8.2 del pliego de cláusulas ad
ministrativas particulares.

Sobre número 2:
Título: Documentación administrativa 

(título del propecto). Contenido: Conten
drá lo que se detalla en la cláusula 8.3 
del pliego de cláusulas administrativas 
particulares.

Sobre número 3:

Título: Proposición económica (título 
del proyecto). Contenido: Contendrá sola
mente la prepuesta económica que se for
mula, ajustándola al modelo establecido 
en la cláusula 8.4 del pliego de cláusulas 
administrativas particulares.

Madrid, 3t de julio de 1981.—El Direc
tor general, Vicente Rodríguez Guerra.

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución del Ayuntamiento de Albacete 
por la que se anuncia concurso para la 
contratación de los trabajos denomina
dos «Estudio del sistema de infraestruc
turas básicas».

En cumplimiento de lo acordado por 
este excelentísimo Ayuntamiento, en se
sión plenaria. celebrada el día 30 de julio 
actual, se anuncia concursó público para 
la contratación de los trabajos denomi
nados «Estudio del sistema de infraestruc
turas básicas», relativos a la revisión del 
plan general de ordenación urbana de 
esta ciudad. Durante los ocho primeros 
días de la licitación se admitirán recla
maciones contra el pliego de condicio
nes. Sin perjuicio de la rese: ición de las 
mismas, se anuncia el concurso bajo las 
siguientes condiciones-,

1. * El tipo de licitación, a la baja, es 
el de ochocientas cincuenta mil (850.000) 
pesetas.

2. a El plazo total de ejecución de es
tos trabajos es el de dos meses y medio, 
a partir de la firma d-el contrato.



3. a Serán condiciones concursables:

a) Mayor experiencia profesional en 
materia urbanística y su incidencia en 
el medio urbano.

b) Intensidad de dedicación en el cam
po del patrimonio cultural y medio am
biente.

c) Mejor conocimiento del territorio 
correspondiente y posibilidad de dispo
ner de oficina -técnica en el mismo para 
la realización del trabajo.

d) Realización de trabajos similares 
al que es objeto del concurso.

e) Capacidad de dedicación al tema 
propuesto, y

f) Mejor estructuración metodológica 
del programa para la realización de los 
trabajos comprendidos en el presente 
concurso.

4. * El pliego de condiciones adminis
trativas y el de técnicás se encuentra de 
manifiesto en el Negociado de Contrata
ción de la Secretaría de este excelentí
simo Ayuntamiento, en unión de todos 
los demás documentos que obran en el 
expediente.

5. a La fianza provisional exigida a los 
licitadores es de diecisiete mil (17.000) 
pesetas. La garantía definitiva que ha
brá de depositar el adjudicatario será'la 
que resulte de aplicar al importe de la 
adjudicación, los porcentajes máximos 
establecidos por el artículo 82 del vigen
te Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, admitiéndose para 
esta última aval bancario.

6. a Las proposiciones para tomar parte 
en el concurso se presentarán en el Ne
gociado de Contratación citado, hasta 
las trece horas del décimo día hábil, 
contados a partir del siguiente al de la 
última inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado» o de la pro
vincia.

7. a La apertura de plicas tendrá lugar 
en este Ayuntamiento a las trece horas 
dél día hábil siguiente al último de ad
misión de proposiciones.

Modelo de proposición

Don ....... domiciliado en ....... calle de
....... número ....... con documento nacio
nal de identidad número ....... expedido
en ....... actuando en nombre propio (o
en representación de ......), enterado del
anuncio publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» número ...... y en el de la
provincia número ....... de fecha ....... y
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación mediante 
concurso público; del contrato de traba
jo denominado «Estudio del sistema de 
infraestructuras básicas», se compromete 
a tomarlo a su cargo por la cantidad de
...... pesetas, con estricta sujeción a los
expresados requisitos' y condiciones, y
según los siguientes pagos parciales ......
(aquí la proposición que se haga expre
sando claramente la cantidad de pese
tas escrita en letra)..

(Fecha y fiwna del proponente,)

Albacete, 1 de agosto de 1981.—El Al
calde.—5.241-A.

Resolución del Ayuntamiento de Basauri
(Vizcaya) por la que se anuncia subas
ta de las .obras que se citan.

Objeto: Subasta para la selección de 
contratista y para el subsiguiente con
trato cuyo objeto es la terminación de 
los vestuarios para piscinas en el recinto 
de las instalaciones deportivas de Soloar
te de esta localidad.

Tipo de licitación: El tipo de licitación 
se fija en 18.604.060 pesetas, hallándose 
incluidos en esta cantidad los imprevis
tos y honorarios por redacción y direc
ción que serán de cargo del contratista 
adjudicatario.

Duración del contrato: Las obras ha
brán de realizarse por el adjudicatario 
en un plazo no superior a tres meses, el 
cual comenzará a contarse a partir del 
día siguiente al de la notificación al ad
judicatario de la adjudicación definitiva, 
o en su caso, desde el día siguiente al 
del levantamiento del acta de replanteo 
cuando ésta sea necesaria.

Oficinas y dependencias: El proyecto, 
pliegos de condiciones y demás documen
tos que obran en el expediente se halla
rán a disposición de quienes lo deseen 
en la Secretaría General de este Ayunta
miento (Unidad Administrativa de Obras 
y Servicios).

Garantía provisional: La garantía pro
visional para concurrir a la licitación 
será de 212.030 pesetas.

Garantía definitiva: La cantidad que 
resulte de aplicar los porcentajes que 
señala el articulo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les, al importe efectivo de la adjudica
ción.

Forma de pago: Se efectuará contra 
certificaciones del técnico de la obra 
ejecutada, que se satisfarán al contra
tista por la Depositaría de la Corpora
ción, previa su aprobación por ésta, y 
cumplimiento de los demás trámites le
gales. con cargo a la adecuada consig
nación en el presupuesto extraordinario 
aprobado por la Corporación en su día.

Presentación de las proposiciones: Se 
efectuará en la Secretaría de la Corpo
ración, en sobre cerrado y durante las 
horas de registro, dentro de los veinte 
días hábiles siguientes a partir del día 
hábil siguiente al de la inserción del 
anuncio correspondiente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia o del último en 
que hubiese sido publicado, caso de ser 
preceptiva su inserción además en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Apertura de plicas: Tendrá lugar a las 
once horas del día hábil siguiente al de 
la terminación del plazo señalado para 
la presentación de plicas, en el salón de 
actos de la Corporación.

Modelo de proposición' 

Reintegro

Don ......... (nombre y apellidos de la
persona individual que solicita), de es
tado ....... de profesión ....... con docu
mento nacional de identidad número ......
en nombre propio (o en representación), 
enterado de los pliegos de condiciones 
jurídico administrativas, económicas y 
facultativas, que acepta en todas sus 
partes, así como de los demás documen
tos que obran unidos al expediente de 
su razón, se compromete a ejecutar las 
obras del proyecto de terminación de los 
vestuarios para piscinas en el recinto 
de las instalaciones deportivas de Soloar
te, de esta localidad, con sujeción estric
ta al proyecto aprobado para su realiza
ción, por el precio de ...... pesetas.

(Fecha y firma del solicitante.)

Basauri, 23 de julio de 1981.—El Alcal
de, Federiko Bergaretxe.—5.076-A.

Resolución del Ayuntamiento de Molleru- 
sa (Lérida) por la que se anuncia su
basta de las obras de complementación 
servicios en calle Enrique Granados y 
Cervera.

En virtud de lo acordado por la Comi
sión Municipal Permanente en sesión de 
fecha 13 de julio de 1981 y habiéndose 
publicado debidamente el pliego de con
diciones sin que se haya producido nin
guna reclamación, se anuncia al público 
la subasta relativa a las obras de comple
mentación servicios en calle Enrique Gra
nados y Cervera, bajo el tipo de cuatro 
millones quinientas setenta, y cuatro mil 
novecientas treinta y tres (4.574.933) pe
setas.

Los pagos de dicho servicio, plazos que 
debe presentarse y duración del contrato 
se realizarán en la forma dispuesta en 
el pliego de condiciones que, junto con 
los demás documentos, estarán de mani
fiesto en la. Secretaría de este Ayunta
miento para conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en la indicada su
basta.

La subasta se verificará en esta Casa 
Consistorial ante el señor Alcalde o Con
cejal en quien delegue y el Secretario 
del Ayuntamiento o quien legalmente le 
sustituya, que dará fe del acto, el día 
siguiente laborable en que se cumplan 
veinte días hábiles al de la inserción del 
presente en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, a las trece horas, o en el «Boletín 
Oficial del Estado» si aparece con poste
rioridad.

Las proposiciones se presentarán suscri
tas por el propio licitador o persona que 
legalmente le represente por medio de 
poder declarado bastante por el Letrado 
en ejercicio, y ajustadas al modelo que 
a continuación se inserta, debiendo acom
pañarse a cada una de ellas el resguardo 
acreditativo de haber constituido en la 
Depositaría Municipal, o en la Caja Ge
neral de Depósitos o sus sucursales, la 
cantidad de noventa y una mil cuatro
cientas noventa y ocho (91.498) pesetas, 
que representa el 2 por 100 del tipo de 
licitación, en concepto de garantía pro
visional para tomar parte en dicho acto, 
cuya garantía deberá completar el • que 
resulte adjudicatario hasta el 4 por 100 
de la cantidad importe del remate.

Los pliegos que contengan las propo
siciones irán bajo sobre cerrado a satis
facción del presentador, en cuyo anverso 
deberá hallarse inscrito lo siguiente: «Pro
posición para tomar parte en la subasta 
de las obras de complementación servi
cios en calle Enrique Granados y Cer
vera», y su presentación tendrá lugar en 
la Secretaría del Ayuntamiento los días 
y horas hábiles de oficina, desde el si
guiente a la publicación del presente edic
to en el «Boletín Oficial» y concluirá el 
último hábil anterior al señalado para la 
celebración de la subasta, no siendo ne
cesario acreditar la personalidad del pre
sentador.

Una vez presentado un pliego no podrá 
retirarse, pero podrá presentar otros el 
mismo licitador, dentro del plazo y con 
arreglo a las condiciones expresadas, sin 
necesidad de acompañar nuevo resguardo 
de fianza provisional.

Si se presentasen dos o más proposicio
nes iguales más ventajosas que las res
tantes, se procederá seguidamente con
forme previene las reglas 4.a y 5.a del 
artículo 34 del Reglamento de Contrata
ción.

Modelo de proposición

Don ....... vecino de ....... con domicilio
en la calle ....... número :....., con docu
mento nacional de identidad .......  bien
enterado del pliego de condiciones que 
ha de regir en la subasta relativa a la 
complementación servicios calle Enrique 
Granados y Cervera, se compromete a 
realizarlas con sujeción a las citadas con
diciones por la cantidad de ...... (se con
signará en letra) pesetas. Asimismo se 
compromete a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obreros 
de cada oficio y categoría empleados en 
las obras, por jornada dé trabajo y por 
horas extraordinarias, no sean inferiores 
a los tipos fijados por la Legislación vi
gente.

Declara el licitador, bajo su responsa
bilidad, no hallarse comprendido en nin
guno de los casos de incapacidad o in
compatibilidad señalados en los artículos 
4.° y 5.° del Reglamento de Contratación.

(Fecha y firma del proponente.)

Mollerusa, 14 de julio de 1981.—El Al
calde.—El Secretario.—4.860-A.



Resolución del Ayuntamiento de Portillo 
(Valladolid) por la que se anuncia su
basta de los aprovechamientos foresta
les que se citan. .

Aprobado por la Jefatura Provincial de 
ICONA el Plan de Aprovechamientos co
rrespondientes a la campaña forestal de

1982, para los montes de esta provincia, 
e insertos en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número 165, de fecha 23 de ju
lio de 1981, se hace público que en los 
(días y horas que a continuación se rela
cionan y con sujeción a los pliegos de 
condiciones facultativas señaladas en el 
«Boletín Oficial» citado y a las económi

co-administrativas aprobadas por la Cor
poración. tendrán lugar en la Casa Con
sistorial de este Ayuntamiento las prime
ras subastas de los aprovechamientos 
forestales que a continuación se expresan, 
de los montes de U. P. propios de este 
Ayuntamiento de Portillo y de su Comu
nidad de Villa y Tierra:

(1) Se hace constar que el aprovechamiento de piñas del monte «Bosque» está sujeto a revisión de aforo y cubicación, debiéndose realizar 
las ofertas optando a la subasta sobre hectolitro de pina, sirviendo como base de adjudicación para obtención de la licencia de disfrute la 
cantidad aforada de 8.800 hectolitros.

Pliegos de condiciones: Los pliegos de 
condiciones facultativas y económico ad
ministrativas se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento, donde pueden ser axeminados los 
días v horas hábiles de oficina.

Garantías provisional y definitiva: La 
provisional se constituirá por el 3 por 100 
del tipo de tasación, y la definitiva as
cenderá al 0 por 100 del importe de 'a 
adjudicación, con arreglo a lo dispuesto 
por ei artículo 75, 82 y concordantes del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

Fechas de segundas subastas: En caso 
de quedar desiertas las primeras subastas 
se celebrarán las segundas a los veinte 
días hábiles de celebrarse la primera.

Fecha admisión de pliegos: Hasta el día 
anterior hábil al señalado para cada una 
de las subastas, en sobre cerrado, y has
ta las trece horas, debiéndose presentar 
debidamente reintegrados y con arreglo 
al modelo oficial aprobado al efecto y que 
se encuentra a disposición del público en 
las oficinas municipales, que es el que a 
continuación se Inserta:

Modelo de proposición
Don ....... en representación propia (o

de ....,.) cuya representación acredita con 
escritura de poder debidamente bastan- 
teado que se adjunta, mayor de edad, de
estado ......, de profesión ......  vecino de
....... provincia de ....... con domicilio en
la calle ...... número ...... , provisto de
documento nacional de identidad núme
ro ....... expedido en ...... el día ...... de

...... de 19 ....... enterado de los pliegos
de condiciones facultativas y demás do
cumentos obrantes en el expediente co
rrespondiente. se compromete a pagar por
el aprovechamiento de ....... del monte
....... perteneciente a los propios de .......
la cantidad de ...... pesetas _ (consignar la
cantidad en letra y en cifras). Se adjunta 
resguardo de haber depositado la cantidad
de ...... pesetas, en ...... (lugar donde se
constituyó la garantía), en concepto de 
garantía-provisional para optar a la su
basta convocada por ...... para adjudi
cación de los aprovechamientos de ......
del monte ....... correspondiente al Plan
Forestal aprobado para el año 1981.

Declara el licitador bajo su responsabi
lidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad o incompati
bilidad señalados en los artículos 4 y 5 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953.

(Fecha y firma del proponente.)
Portillo, 26 de julio de 1981,—El Alcalde. 

5.075-A.

Resolución del Ayuntamiento de Pradeña 
(Segovia) referente al concurso para la 
construcción de un Campo de Fútbol 
en bos Bardales.

Aprobado por este Ayuntamiento el plie
go de condiciones jurídicas y económico- 
administrativas que ha de regir en lá 
contratación de un Campo de Fútbol, se

hace público, en cumplimiento de cuanto 
previene el artículo 119-1 del Real Decre
to de 8 de octubre de 1977, que dicho 
documento se hallará de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento du
rante el plazo de ocho días hábiles, al 
objeto de oír reclamaciones.

Al propio tiempo, haciendo uso de las 
facultades concedidas por el artículo 119-2 
de la mencionada disposición, se anuncia 
concurso público para optar a la contra
tación de las referidas obras en las con
diciones siguientes:

Objeto: Construcción de un Campo de 
Fútbol en Los Bardales.

Plazo de ejecución: Cinco meses.
Tipo de licitación: 3.998.324 pesetas.
Garantías: Provisional, 79.966 pesetas. 

Definitiva, 4 por 100 de la adjudicación.
Plazo de licitación: Diez días desde el 

siguiente a la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado».

Proposiciones: Reintegradas y con su
jeción al modelo adjunto, debiendo acom
pañar Memoria e historial acreditativo de 
experiencia en instalaciones deportivas, o 
realizadas en este Municipio, en Secreta
ría de este Ayuntamiento en horas de 
oficina.

Concurso: Tendrá lugar el undécimo 
día hábil siguienle a la publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», a las diez 
horas, en la Casa Consistorial, ante la 
Mesa correspondiente.

Gastos: Todos los relativos al concurso, 
incluso anuncios, fcrmalización de contra
to o cualquier otro, serán de cuenta del 
adjudicatario.



Modelo de proposición
Don ....... vecino de ........ calle ........

número ...... . Industrial, con documento
nacional de identidad número ...... . en
terado del concurso público para la cons
trucción de un Campo de Fútbol en Prá- 
dena (Segovia) en Los Bardales, se com
promete a su ejecución en el precio de
......  (en letra) pesetas, y a cumplir todas
y cada una de las condiciones del pliego, 
jurídicas y económico-administrativas, y 
anuncio de concurso que conoce perfec
tamente.

(Fecha y firma del proponente.)
Prádena, 17 de julio de 1981.—El Al

calde, Julio Moreno.—4.832-A.

Resolución del Ayuntamiento de Villanúa 
(Huesca) por la que se anuncia subas
ta del aprovechamiento de madera del 
monte -Collarada*.

Esta Corporación municipal ha acorda
do enajenar mediante subasta públioa el 
aprovechamiento de madera del monte 
-Collarada», número 317, consistente en

2.444 pies de pino en pie y con corteza 
que cubican 2.275 metros cúbicos por el 
precio de tasación de cinco millones 
(5.000.000) de pesetas, siendo el precio ín
dice el 25 por 100 sobre el mismo.

Extracto del pliego de condiciones: La 
subasta tendrá lugar en la Casa Consisto
rial ante e'. señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue, transcurridos que sean 
veinte días hábiles a partir del siguiente 
al de la publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», fijándose la hora de las 
doce.

Pliegos: Las proposiciones en sobre ce
rrado se presentarán en horas de once 
a trece del anterior día hábil señalado 
para la subasta.

Fianzas: Depósito del 5 por 100 para 
tomar parte y el 20 por 100 en el plazo 
de quince días de haberse notificado la 
adjudicación definitiva.

Garantías: No podrá extraerse madera 
alguna del monte sin antes haber liquida
do en la Depositaría Municipal su impor
te, o presentación de aval bancario que 
garantice dicho aprovechamiento.

Nueva licitación: De quedar desierta es
ta primera subasta, se celebrará la se

gunda transcurridos que sean diez días 
hábiles de haberse celebrado la primera 
licitación, en los mismos pliegos y con-' 
diciones.

Los rematantes vienen obligados al pa- 
go de gastos de anuncios, gestión técnica 
y gastos de señalamiento por ICONA.

Modelo de proposición
Don .......  mayor de edad, con domici

lio en ...... , provisto del documento nacio
nal de identidad número........ y con carné
de Empresa con responsabilidad número
...... . en relación con el aprovechamiento
de maderas de' monte «Collarada», núme
ro 317, cuya subasta publica el «Boletín 
Oficial del Estado» número ....... de fe
cha ....... por el Ayuntamiento de Villa
núa, ofrece la cantidad ....... si el remate
le es adjudicado.

Manifiesta asimismo no hallarse com- 
. prendido en ninguno de los casos de ca
pacidad e incompatibilidad previstos en 
el artículo 4." y 5.° del vigente Regla
mento de Contratación.

(Fecha y firma.)
Villanúa, 17 de julio de 1981.—El Al

calde.—4.B29-A.

OTROS ANUNCIOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Secretaría de Estado 
para la Información

Inscripción en el Registro de Empresas 
Periodísticas

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa que regula la inscrip
ción en eL Registro de Empresas Periodís
ticas, se hace pública la solicitud de ins
cripción en dicho Registro de la Empresa 
Carmen Reyes Serbeto, a fin de que los 
que se consideren interesados puedan exa
minar en las oficinas del Registro, sitas, 
actualmente, en Presidencia del Gobier
no, Complejo Moncloa, edificio INIA, du
rante el plazo de veinte días hábiles, a 
contar de la publicación de este anuncio, 
cuantos datos y documentos del expedien
te estimen conveniente conocer.

Expediente número 6.230.
Empresa cuya inscripción se solicita: 

Carmen Reyes Serbeto.
Domicilio Calle Balmes, 320. Barcelona.
Título: «Dossier Negro».
Lugar de aparición: Barcelona.
Periodicidad: .Mensual.
Formato: 10,5 por 27 centímetros.
Número de páginas: 52.
Precio: 60 pesetas.
Ejemplares de tirada: 15.000.

Objeto, finalidad y principios que inspi
ran la publicación: Recreativa. Compren
derá los temas de historias gráficas de 
fantasía y aventuras. 
. Director: Don José María Armán Cor- 
bera (publicación exenta de Director Pe
riodista) .

Clasificación según el Real Decreto 
3471/1977, de 16 de diciembre: «Contenido 
especial»,

Esta publicación venía siendo editada 
por la Empresa José María Armán Cor- 
bera.

Título: «Delta 90».
Lugar de aparición: Barcelona.
Periodicidad: Mensual.
Formato: 20,5 por 26,5 centímetros.
Número de páginas: 80.
Precio: 90 pesetas.
Ejemplares de tirada: 15.000.
Objeto, finalidad y principios que ins

piran la publicación: Recreativa. Compren
derá los temas de historias gráficas de 
fantasía' y aventuras.

Director: Don José María Armán Cor- 
bera (Publicación exenta de Director pe
riodista).

Clasificación según el Real Decreto 
3471/77, de 16 de diciembre: «Contenido 
especial».

Esta publicación venía siendo editada 
por la Empresa José María Armán Cor- 
bera.

Madrid, 26 de febrero de 1981.—La Se
cretaria de Estado.—811-D.

MINISTERIO DE HACIENDA

Tribunales de Contrabando

ALGEC1RAS

Edictos

Por medio del presente se hace saber 
a quien sea propietario de un vehículo 
«Volkswagen», sin placas de matrícula, 
bastidor número 8662353S27, que el flus- 
trísimo señor Presidente de este Tribunal 
en el expediente número 21/81, instruido 
por aprehensión de un vehículo, mercan
cía que ha sido valorada en 50.000 pese
tas, ha dictado providencia en virtud de 
lo dispuesto en el apartado primero del 
artículo 77 del vigente texto refundido de 
la Ley de Contrabando calificando, en 
principio, la supuesta infracción de con
trabando de menor cuantía y por tanto 
de la competencia de este Tribunal, de
biéndose tramitar las actuaciones con 
arreglo al procedimiento señalado en los 
artículos 79 a 86 de dicha Ley.

Se le advierte que contra dicha provi
dencia puedo interponer, durante el día 
siguiente al de publicación do esta noti
ficación, recurso de súplica ante el ilus- 
trísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se le comunica que por la 
misma Presidencia se ha acordado con
vocar a sesión de la permanente del Tri
bunal para el día 11 de septiembre del 
año actual a las once horas, para ver

y fallar el mencionado expediente, signifi
cándole el derecho que tiene de compare
cer por sí o por persona siendo Letrado; 
igualmente presentar en el acto de la 
sesión las pruebas que considere conve» 
nientes a su defensa así como nombrar 
Vocal Comerciante, todo de conformidad 
con lo prevenido en la citada Ley.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento del interesado.

Algeciras, 15 de julio de 1981.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—12.332-E.

*

Por medio del presente se hace saber 
a quien sea propietario del'vehículo mar
ca «Citroen Tiburón», sin placas de ma
trícula, color beig metalizado, que el ilus- 
trísimo señor Presidente de este Tribu
nal en el expediente número 556/81, ins
truido por aprehensión de un vehículo, 
mercancía que ha sido valorada en 50.0D0 
pésqtas, ha dictado providencia en virtud 
de lo dispuesto en el apartado primero 
del artículo 77 del vigente texto refundido 
de la Ley de Contrabando calificando, en 
principio, la supuesta infracción de con
trabando de menor cuantía y por tanto 
de la competencia de este Tribunal, de
debiéndose tramitar las actuaciones con 
arreglo al procedimiento señalado en los 
artículos 79 a 86 de dicha Ley.

Se le advierte que contra dicha provi
dencia puede interponer,_ durante el día 
siguiente al de publicación de esta noti
ficación, recurso de súplica ante el ilus- 
trísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo, se le comunica que por la 
misma Presidencia se ha acordado con
vocar a sesión de la Permanente del Tri
bunal para el día 11 de septiembre del 
año actual a las once horas, para ver 
y fallar el mencionado expediente, signi
ficándole el derecho que tiene de compa
recer por sí o por persona siendo Letra
do; igualmente presentar en el acto de 
la sesión las pruebas que considere con
venientes a su defensa así como nombrar 
Vocal Comerciante, todo de conformidad 
con lo prevenido en la citada Ley.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimietíto del interesado.

Algeciras, 15 de julio de 1981.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—12.333-E.


